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DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 

LA REPUBLICA 

ENCAJE DE LAS INSTITUCIONES AFILIADAS 

El 27 de abril pasado, la Junta Directiva del Ban
co de la República resolvió prorrogar hasta el día 
31 de mayo en curso, el plazo para mantener los en
cajes autorizados a las instituciones afiliadas en el 
mes de febrero. En consecuencia, el encaje de las 
exigibilidades a la vista o antes de treinta días de 
los bancos comerciales y Caja Agraria continuará 
siendo el 12o/o y el 15o/o, respectivamente. 

CUPOS DE CREDITO A LOS BANCOS AFILIADOS 

El ailrUiente es el texto de la R80lueión de fecha 11 de mayo 

que fijó los cupoa para préstamos y descuentos a los bancos 

afiliados: 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las facultades que le confieren los 
ordinales a), b) y e) del artículo 2Q del Decreto 
extraordinario 756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Señálase el cupo ordinario de crédito 
a los bancos afiliados, para operaciones de présta
mo y descuento, en las condiciones de plazo, in
terés y demás requisitos vigentes en la actualidad, 
así: 

Sobre los primeros $ 4.000.000.00 del capital y 
reserva legal de cada banco, el 150o/o; 

Sobre el resto del capital y reserva legal de cada 
banco, el 120o/o. 

Artículo 2Q Las operaciones que efectúen los 
bancos en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 
4Q del Decreto extraordinario 384 de 1950 se irn-

putarán al cupo especial de que trata el ordinal b) 
del artículo 2Q del Decreto 756 de 1951, dentro del 
límite que señala el artículo 6Q del mismo Decreto. 

Artículo 3Q Fíjase el cupo extraordinario de ca
rácter temporal, utilizable en casos de emergencia, 
a que se refiere el ordinal e) del artículo 2Q del 
Decreto 756 de 1951, en la siguiente forma: 

a) En una suma equivalente al 25o/o del capital y 
reserva legal de cada banco, a una tasa de interés 
que sea inferior en un punto al interés estipulado 
en la respectiva obligación y siempre que ésta reúna 
los requisitos para ser redescontable, y 

b) En una suma adicional equivalente también al 
25 % del capital y reserva legal de cada banco, a 
una tasa de interés inferior en lh punto a la que 
cobren los bancos en operaciones aptas para el re
descuento. 

Mientras un banco utilice este cupo, no puede 
aumentar su cartera ni los sobregiros. 

Cualquier requerimiento de un banco afiliado, en 
exceso de los límites antes señalados, deberá ser 
materia de estudio por parte de la Junta Directiva 
del Banco de la República. 

Artículo 4Q Los descuentos por concepto de prés
tamos concedidos o que concedan los bancos a los 
damnificados de los sucesos de abril de 1948 no 
afectarán los cupos, pues éstos se regirán de acuer
do con las respectivas estipulaciones contractuales, 
y los correspondientes a operaciones de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero serán regla
mentados por la Junta Directiva del Banco en opor
tunidad. Entre tanto continuarán vigentes los cupos 
actuales fijados a dicha institución. 

Dada en Bogotá, a once de mayo de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

UTILIDADES EN LA VENTA DE DOLARES 

DECRETO NUMERO 939 DE 1951 

(abril 25) 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus fa~ultadea legales, 

DECRJ:TA: 

Artículo primero. De conformidad con los artícu
los 9Q y 13 del Decreto legislativo número 637 de 
1951, la utilidad que resulte de la venta de dólares 
por el Banco de la República se distribuirá men .. 
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sualmente así: 30o/o que se abonará al gobierno en 
una cuenta especial y 70o/o que se entregará al Fon
do Nacional del Café y a la Federación Nacional de 
Cafeteros, de acuerdo con las disposiciones del mis
mo decreto. 

Artículo segundo. Anualmente se hará una liqui
dación de los fondos abonados al gobierno, bien para 
compensar las deficiencias que pudieren resultar de 
la aplicación del presente decreto o para devolver 
al Fondo Nacional del Café y a la Federación Na
cional de Cafeteros los excedentes que pudieren co
rresponderles. El Banco presentará al gobierno un 
informe mensual de los pagos que hubiere verifica
do, con sus respectivos comprobantes. 

Artículo tercero. La cuota que por este decreto 
se asigna al gobierno la pondrá el Banco de la 
República, cada mes, a disposición de la Tesorería 
General de la República. 

Artículo cuarto. Los pagos que deben hacer las 
entidades que en este decreto se determinan, se li
quidarán por el Banco de la República al tipo de 
cambio que éste haya fijado para el pago de las 
importaciones comerciales. 

Articulo quinto. Las entidades oficiales que ten
drán derecho a disfrutar de las ventajas concedidas 
por el numeral a) del artículo 13 del Decreto nú
mero 637 de 1951, serán las siguientes: La Presi
dencia de la República, los ministerios, para aque
llas importaciones destinadas al servicio público; 
el Departamento Nacional de Provisiones; la Policía 
Nacional; la Contraloría General de la República; 
los Ferrocarriles Nacionales; la Radiodifusora N a
cional y la Universidad Nacional. 

DECRETO NUMERO 1030 DE 1951 
(mayo 15) 

por el cual se adiciona el articulo 69 del Decreto 

ntímero 939 de 1961. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo primero. El articulo 6<? del Decreto nú
mero 939 de 1951 se aplicará también a los com
promisos adquiridos por los departamentos, antes 
del 20 de marzo de 1951, para las fábricas de li
cores. 

Artículo segundo. El mismo artículo se aplicará 
al servicio de la deuda externa de los departamentos 
y de los municipios en 1951. 

Artículo sexto. Se aplicará también el numeral a) 
del artículo 13, así: 

a) A los compromisos adquiridos, con pedidos 
firmados con anterioridad al 20 de marzo de 1951 
por los departamentos, municipios y empresas hi
droeléctricas constituídas con fondos oficiales y que 
estén destinados expresamente a la compra de ma
teriales para acueductos, empresas telefónicas, plan
tas eléctricas, oleoductos, ferrocarriles, hospitales y 
asilos y para vehículos automotores del servicio 
público. Para el pago de estos pedidos, los depar
tamentos y municipios consignarán en el Banco de 
la República su valor, al cambio del ciento noventa 
y seis. La diferencia la imputará el Banco a la 
cuenta del gobierno nacional; 

b) A las remesas pendientes el día 20 de marzo 
por fondos de propiedad de gobiernos extranjeros. 

Los pagos de los departamentos y los municipios 
deberán ser previamente aprobados por el Ministe
rio de Hacienda. 

Artículo séptimo. El valor del diferencial que co
rresponde al gobierno se incorporará en el Presu
puesto Nacional. 

Artículo octavo. Este decreto rige desde la fecha. 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Bogotá a 25 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO ALVAREZ RESTREPO 

Articulo tercero. Los contratos celebrados por los 
departamentos para la construcción de oleoductos, 
se aceptarán como pedidos para la aplicación del 
numeral a) del artículo 6<? del Decreto número 939 
de 1951, aunque estos contratos hayan sido firmados 
en una fecha posterior al 20 de marzo de 1951. 

Artículo cuarto. Este decreto rige desde la fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogota a 15 de mayo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO ALVAREZ RESTREPO 
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CONSTRUCCION DE OLEODUCTOS DE USO PRIVADO 

DECRETO NUMERO 972 DE 1951 

(abril 27) 

por el cual se adara y adiciona el Capitulo VIII del Decreto 

2169 de 1950, en cuanto a oleoductos de uso privado para el 

transporte de petróleos destinados al mercado nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el Capítulo VIII del Decreto 2169 
de 1950, al señalar los requisitos para la construc
ción de oleoductos, no reglamentó lo relativo a los 
de uso privado para el transporte de productos des
tinados al mercado interno del país; y 

Segundo. Que se hace necesario llenar ese vacío 
y dictar normas para la construcción de tales oleo
ductos, 

DECRETA: 

Artículo primero. Cuando se trate de la construc
ción de oleoductos de uso privado para el transporte 
de productos destinados al mercado interno del 
país, bastará que el interesado obtenga del minis
terio del ramo la aprobación de la ruta general, 
aprobación que sólo podrá negarse por razones de 
orden técnico. 

Para obtener dicha aprobación el interesado sola
mente estará obligado a presentar los siguientes 
documentos: 

a) Un proyecto de la ruta elegida en escala no 
menor de 1.250.000. Para este efecto el interesado 
podrá usar mapas y otros documentos de entidades 
oficiales; y 

b) Una memoria técnica explicativa sobre la esco
gencia de la ruta, la capacidad de transportadores 
del oleoducto, y en general, el aspecto económico de 
la empresa. 

La aprobación se tramitará en la forma y dentro 
de los términos de que trata el artículo 33 del De
creto 2169 de 1950. 

Artículo segundo. Obtenida la aprobación de la 
ruta general de acuerdo con el artículo anterior, el 
empresario podrá emprender inmediatamente la 
construcción de la obra y tendrá derecho a los bene
ficios de utilidad pública y servidumbres estableci
dos por las leyes y decretos sobre la materia. 

Dentro de los tres meses siguientes a la termi
nación de la obra del oleoducto, el interesado deberá 
presentar al ministerio los planos del trazado defi
nitivo con su correspondiente memoria explicativa, 
y las especificaciones generales de la obra (tipo de 
tubería, estaciones de bombeo, etc.). 

Artículo tercero. Este decreto regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 27 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Fomento, 

MANUEL CARVAJAL SINISTERRA 

IMPUESTO AL CONSUMO DE GASOLINA 

DECRETO NUMERO 973 DE 1951 
(abril 27) 

por el cual se reglamenta el Decreto extraordinario número 

757 de 5 de abril de 1951 y se modifican las disposiciones 

sobre liquidación y recaudo del impuesto de consumo sobre 

laa traaolinas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y de las auto
rizaciones de que se halla investido, 

DECRETA: 

Artículo primero. a) El impuesto de consumo vi
gente para las gasolinas de más de ochenta y de 
menos de ochenta octanos se continuará liquidando 
y recaudando en los mismos lugares en que actual
mente se verifica. 

b) El impuesto de consumo no se hará efectivo 
al realizarse cada importación o cada compra en las 
refinerías del país, cuando se haya constituido a 
favor de la N ación la garantia de que trata el ar~ 
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tículo 3<? de este decreto, en cuyo caso el funcionario 
liquidador correspondiente, anotará el valor del im
puesto en una cuenta especial que deberá abrir y 
llevar a cada interesado. Cuando el interesado pa
gue el impuesto de consumo, se le abrirá una cuenta 
a fin de determinar los abonos a que tenga derecho 
por la compensación señalada en el artículo 1 <;> del 
Decreto número 757 del presente año. 

e) En la cuenta correspondiente a cada intere
sado, se abonará el valor de la compensación que le 
corresponda según lo dispuesto en el artículo 2<? del 
presente decreto. Al final de cada bimestre se hará 
el corte de la cuenta para hallar la cantidad que 
resulte a cargo del interesado por concepto del im
puesto de consumo. En la liquidación del impuesto 
de consumo se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 3<? del Decreto número 1305 de 1932. 

d) El saldo de la cuenta se le comunicará por 
escrito al interesado y si éste fuere a su cargo, 
dispondrá de un término de diez días para manifes
tar su conformidad o reparos, al término de los 
cuales deberá consignar el saldo a su cargo dentro 
de los quince días siguientes, sin perjuicio de las 
acciones legales que le correspondan. 

e) Si el saldo de la cuenta fuere a favor del in
teresado por la diferencia entre el impuesto causado 
y la compensación por la bonificación, o por no 
haberse causado el impuesto de consumo, se le ex
pedirá el correspondiente comprobante del saldo a 
su favor. Este comprobante le será cancelado o por 
compensación en otra oficina liquidadora donde re
sulte saldo a su cargo por los mismos conceptos, o 
por pago en efectivo que se hará por la oficina 
recaudadora que señale la J efatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales. Esta última oficina podrá 
disponer la centralización en alguna de sus depen
dencias de los cortes de cuentas bimestrales, para 
efectos de la compensación a los interesados que 
tengan cuentas en varios lugares del país. 

Artículo segundo. Las bonificaciones por la com
pensación de que trata el artículo 1 <? del Decreto 
extraordinario número 757 del 5 de abril de 1951, 
sobre las cantidades de los productos importados o 
los comprados en las refinerías del país desde el 20 
de marzo del corriente año, serán las siguientes: 

Gasolinas de menos de 80 oc-
tanos ......•............. $ O. 07 por galón americano 

Gasolinas de máa de 80 octa.-
noa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O .10 por galón americano 

Tractorina . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 04 por galón americano 

Kerosene ......•. . . .. ...... , . O . 06 por galón americano 

Diesel Fue! (A. C. P. M.).... O .05 por galón americano 

Fu el Oil . . . • . . . . . . . . . . . . . . . O. 84.5 por Bl. de 42 Gis. 
americanos. 

Artículo tercero. La Jefatura de Rentas e Im
puestos Nacionales exigirá como condición para 
abrir y llevar las cuentas especiales de que trata 
el artículo 1 <? de este decreto, que los interesados 
presten ante la Jefatura de Rentas, ante los Admi
nistradores o Recaudadores de Hacienda Nacional, 
ante los Administradores de Aduana, o ante cual
quier funcionario designado por la primera, una 
caución para garantizar el pago de los saldos bi
mestrales que, por concepto del impuesto de con
sumo, puedan resultar a su cargo. El monto de esta 
caución no será inferior al impuesto de consumo 
causado por la importación o compra de gasolinas 
durante el primer mes del año en curso para cada 
caso. 

Cuando se trate de interesados nuevos u ocasio
nales, la caución será de diez centavos ($ 0.10) por 
galón de gasolina que deseen comprar o importar 
en el mes en que se verifique la compra o la im
portación, para lo cual deberán previamente pre
sentar a la oficina correspondiente una declaración 
escrita en que se anote el volumen de las importa
ciones o compras. 

Artículo cuarto. Quedan sustituidas todas las dis
posiciones reglamentarias incompatibles con el pre
sente decreto. 

Artículo quinto. Este decreto rige desde su fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 27 de abril de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Fomento, 

MANUEL CARVAJAL SINISTERRA 

SUPRESION DEL IMPUESTO A LA EXPORTACION DE GANADO VACUNO 

DECRETO NUMERO 990 DE 1951 

(mayo 2) 

por el cual se suprime el cobro de un impuesto y dereeho sobre 

exportación de ganado vacuno. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y e!pecialmente 
de las que le confiere el artículo 121 de la Consti

tución Nacional, y 

CONSIDERANDO : 

que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio de la República, 
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DECRETA: 

Artículo 19 A partir de la fecha del presente de
creto, suprímese el impuesto de diez pesos ( $ 10.00) 
por cada cabeza de ganado vacuno que se exporte 
del país, creado por los Decretos números 318 de 
1949 y 1421 de 1950. 

Artículo 29 Suprímese, asimismo, el derecho de 
cinco pesos ( $ 5.00) por cada cabeza de ganado 
vacuno que se introduzca al territorio de la Comi
saría de La Guajira, creado por el Decreto número 
3 de 1950, de dicha Comisaría, y aprobado por me
dio de la Resolución número 222 de 1950, del Mi
nisterio de Gobierno. 

Artículo 39 Quedan suspendidas las demás dispo
siciones que sean contrarias al presente decreto. 

Articulo 49 Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

INFORMACION BIBLIOGRAFICA 

Yance, John T. 

A guide to the law and legal literatura of 
Mexico, by John T. Vanee and Helen L. Clagett. 
Washington, D. C. Library of Congress, 1945. 

vi, 269 p. 26% cm. ( [The law library; Latin 
American series, N9 61)). 

l. Legislación-México-Bibliografía. 
I . Claggett, Helen L., coautor. 

Bishop, Crawford M. 

R 

3411.72 
Vl 5g 

A guide to the law and legal literature of Cuba, 
the Dominican Republic and Haití, by Crawford 
M. ".aishop and Anyda Marchant. . . W as
hington, D. C., Library of Congress, 1944. 

ix, 276 p. ( [The law library; Latín 
American series, N9 3)). 

l. Legislación-Cuba-Bibliografía. 
2. Legislación-Haitf-Bibliograffa. 
3. Legislación-República Dominicana-Bibliografía. 
I. Marchant, Anyda, coautor. 

Backus, Richard C. 

R 
349.944 
M14d 

A guide to the law and legal literature of Co
lombia, by Richard C. Backus. . . and Phanor J. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 2 de mayo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, GONZALO RESTREPO 

J ARAMILLO - El Ministro de Justicia, GUILLERMO AMA

YA RAMIREZ - El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO AL V AREZ RES TREPO - El Ministro de Guerra, 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ - El Ministro de Agri

cultura y Ganadería, ALEJANDRO ANGEL ESCOBAR - El 

Ministro del Trabajo, ALFREDO ARAUJO GRAU - El Mi

nistro de Higiene, ALFONSO CARVAJAL PERALTA - El 

Ministro de Fomento, MANUEL CARVAJAL SINISTERRA -

El Ministro de Educación Nacional, RAFAEL AZULA BA

RRERA - El Ministro de Correos y Telégrafos, JOSE TOMAS 

ANGULO - El Ministro de Obras Públicas, JORGE LEYV A. 

DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Eder ... 
gress, 1943. 

Washington, D. C., Library of Con-

vii, 222 p. 26% cm. ( [The law library; Latín 

American series, N9 4)). 

l. Legíslación-Colombia-Bibliografia. 
I. Eder, Phanor l., coautor. 

Colombia. Corte Suprema. 

R 
349.86 
Bl2g 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justi
cia (de [1886 a 1946]). (Comprende todas las 
materias de derecho ... ) Compilación y ordena
ción realizada por el Dr. Germán Ot·ozco Ochoa; 
con la colaboración [en el ramo civil] del Dr. 
Luis Angel González Gómez. . . [y en el ramo 
penal, del Dr. Angel Martín Vásquez] ... 
[Medellín, Imp. Deptal.] Eds. Granamérica y 
Universidad, 1945-1949. 

9 v. 23 cm. 

R 
349.8604 
C67s 

l. Jurisprudencia de la Corte Suprema-Colombia. 
I. Orozco Ochoa, Germán, comp. 

II. González Gómez, Luis Angel, comp. 
lll. VásQuez Abad, Angel Martín, comp. 
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Mailhol, D. de 

Dictionnaire encyclopédique d'admnistration gé-
nérale... par D. de Maihol... París, Lib. 
spéciale parisienne, [s.f.]. 

3 V. 29 cm. 

l. Administración pública-Francia-Diccionarios. 

Larousse, [Pierre], 1817-1875. 

R 
349.944 

Ml4d 

Larousse commercial illustré; publié sous la 
direction de: E. Clémentel ... avec la collabora
tion de: M. de Toro. . . Paris, Lib. Larousse, 
[c1930]. 

viii, 1.328 p. ilus., Js. (parte col.), mapas, facsims .• 
tabs., diagrs. 27 cm. 

Apéndice: Dos folletos sueltos al final. 

l. Comercio-Diccionarios. 

Maxtro, Michael. 

R 
380.3 

Ll7c 

... Diccionario de frases y términos comercia-
les; castellano-inglés-francés-italiano. Buenos 
Aires, Hemisferio, 1946. 

3 h. p., ( [9]-560 p.). 2 h. 20% cm. 
([Grandes diccionarios hemisferio, v. 4]). 

l. Comercio-Diccionarios. 

Pitman, [Sir, Isaac], 1813-1897. 

R 
880.8 

Ml9f 

Pitman's business man's encyclopaedia and dic
tionary of commerce; 4th ed., edited by Frank 
Heywood. . . London, Bath, Melbourne, etc., 
Sir l. Pitman & Sons., 1930. 

2 V. ilus., mapas (parte col.) , facsims., tabs., di a-

gramas, 27 cm. 

R 
880.8 

Henius, Frank. 

Dictionary of foreign trade. . . 2nd ed. ( com-
pletely revised and greatly expanded). New 
York, Prentice-Hall, 1947. 

XXV, 969 p. tabs. 23% cm. 

1 Comercio exterior-Diccionarios. 

R 
382.08 
H86d 

Bottin Mondial; annuaire du commerce extérieur. 
París, Didot-Bottin. 

Anual. 
Biblioteca tiene: 1948. 1949. 

l. Comercio exterior-Anuarios. 

R 
882.068 

B67 

Scott's standard postage stamps catalogue ... 
N ew York, Scott pubs. 

Anual. 
Biblioteca tiene: 1942. 

l . Filatelia-Catálogos. 

Sbarbi [Osuna], José María, 1834-1910, comp. 

R 
888.22 

826 

... Gran diccionario de refranes de la lengua 
española; refranes, adagios, proverbios, modis
mos, locuciones y frases proverbiales recogidos 
y glosados por el autor. Obra póstuma ordenada, 
conegida y publicada bajo la dirección de Manuel 
J. García... Buenos Aires, J. Gil, [1943]. 

4 h. p., [11]-1.028 p., 1 h. 22% cm. 

l. Refranes-Español-Diccionarios. 

R 
398.9 
Sllg 

P47b Webster, [Noah], 1758-1843. 
l. Comercio-Diccionarios. 

Simrnonds, P. L. 

The commercial dictionary of trade products, 
manufacturing and technical terms: with a de
finition of the money, weights, and measures, 
of all countries, reduced to the British standard, 
by P. L. Simmonds... London, G. Routledge, 
1883. 

viii, 464 p. 18% cm. 

l. Comercio-Diccionarios. 

R 
880.8 

S46c 

W ebster's new international dictionary of the 
English language; 2nd. ed. unabridged. An enti
rely new book utilizing all the experience and 
resources of more than one hundred years of 
genuine Webster dictionaires ... William Allan 
Neilson ... ed. in chief; Thomas A. Knott ... ge-
neral ed., Paul W. Carhart, managing ed . . . 
Springfield, G. & C. Merrian, 1940. 

2 v. front. (ret. coL), ilus., ls. (parte col.), fotos .• 

diagrs. 81 cm. 

l. Inglés-Diccionarios. 

R 
423 
W3ln 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEG ORI A 

y 

NUMERO 

DIAR IO OFI CIAL EN 
QUE SE PROMULG O 

No. 1 Fecha 

D. N9 766 27.679 13 Abril 51 

D. N9 757 27.688 18 Abril 51 

D. N9 768 27.688 18 Abril 51 

D. N9 786 27.686 20 Abril 61 

D. N9 796 27.696 4 Mayo 61 

D. N9 898-bis 27.601 12 Mayo 61 

D. N9 899 27.699 10 Mayo 61 

D. N9 906 27. 601 12 Mayo &1 

D. N9 9174 27.608 21 Mayo 61 

D. N9 976 27.604 16 Mayo 61 

D. N9 9'17 27 .612 26 Mayo 61 

ABREVIA TU RAS: D. : Decreto. 

AB RI L DE 1 9 5 1 

TEMA 

DECR ETOS LEGI SLATIVOS (1) 

I- Faculta a la Junta Directiva del Banco de la República para: a) Fijar cupos ordinarios, es
peciales y extraordinarios de crédito a los bancos afiliados; b) Señalar tasas máximas de in· 
terés y descuento para operaciones del Banco de la República con los bancos afiliados y de 
éstos con su clientela, sobre operaciones admisibles; e) Fijar el encaje de los bancos y cajas 
de ahorros y autoriz.ar inversiones parciales con el mismo y con las reservas del Banco de 
la República; d) Determinar los requisitos para obligaciones descontables, redescontable.s o ad
misibles en garantía de préstamos; e) Aprobar o improbar las operaciones del Fondo de Es
tabilización; !) Autorizar el otorgamiento de garantías por el Banco, para obligaciones del 
Estado o de instituciones oficiales, y g) Ordenar la constitución de depósitos oficiales, judicia
les y de garantía en favor de entidades oficiales, en determinadas instituciones bancarias. (Ar
tículos 29, 89, 69 y 99). II- Disposiciones sobre encajes de los bancos comerciales, las cajas 
de ahorros y el Banco de la República: a) Fijación; b) En qué consistirán; e) Dónde deberán 
mantenerse; d) En qué podrán invertirse parcialmente, y e) Interés que pagarán los bancos 
comerciales sobre los defectos diarios de su encaje. (Artículos 29, 39, 69 a 79 y 11). III- Au
torización al Banco de la República para elevar el cupo de crédito a favor del Gobierno Na
cional, de que trata el articulo 69 del Decreto legislativo 8882 de 1949 (artículo 49). IV- Enti
dades depositarias de los fondos del Gobierno y de los depósitos judiciales y de garantía en 
favor de instituciones oficiales (artículos 89 y 99). V- El Banco de la República podrá eeta.
blecer, como dependencia de su Junta Directiva, un organismo que estudie las medidas adecuadas 
al desarrollo económico nacional (articulo 10). VI- El Superintendente Bancario vigilará P.] 
cumplimiento por los bancos de las disposiciones de la Junta Directiva del Banco de la Re
pública (artículo 12). VII- El Banco de la República podrá descontar a las instituciones afi
liadas bonos nacionales de garantía (articulo 13). VIII- Los artículos 27 a 29 de la Ley 58 
de 1931, sobre elecciones y votaciones en las asambleas y juntas directivas de sociedades anónimas, 
se aplicarán a los establecimientos bancarios (articulo 14). 

Autoriza al Gobierno Nacional para que destine el producido de los impuestos sobre el consumo de 
gasolina, a compensar a los importadores y distribuidores de derivados del petróleo el encare
cimiento en el costo de los mismos, con el fin de evitar aumentos en el precio de consumu, 
pudiéndose modificar los contratos celebrados con el Banco de la República, garantizados con 
dicho impuesto. 

Suprime todas las exenciones de fletes y pasajes en los Ferrocarriles Nacionales, exceptuando la mo
vilización de fuerza pública y dispone que el Consejo Administrativo de los mismos podrá dar 
en arrendamiento los hoteles que administra. 

Amplfa los plazos fijados por los arifculos 19 y 29 del Decreto legislativo 879 de 1961, relativos a 
la forma como se exigirá a algunos contribuyentes el impuesto sobre la renta y complemen
tarios correspondiente a 1960, y a las p1órrogas para rendir informes o declaraciones de renta 
referentes al mismo período. 

Establece Que los contribuyentes que posean capitales en el exterior y los incorporen a la economía 
del pafs durante el año de 1961, podrán declararlos en 1962, sin que ello les ocasione sanción 
alguna, revisión oficiosa o deducción de mayor renta, por comparación patrimonial, y dispone 
que estos nuevos activos no se tomen en cuenta para la sobretasa patrimonial ni para el eJC
ceso de utilidades, en la liquidación correspondiente a 1961. 

Destina $ 1.000.000 para la reconstrucción del acueducto de Manizales y dispone que el Gobierno 
designe una junta especial Que tenga a su cuidado la inversión de tales fondos. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1961 con la cantidad de 
$· 7.682.462.77, proveniente del probable superávit fiscal de 1960 y de las utilidades en la acu
ñación y reacuñación de monedas de plata y piezas de níquel de diez centavos, ordenadas por 
el Decreto legislativo 1859 de 1950, y con base en el nuevo recurso fiscal abre unos créditos 
adicionales -suplementales y extraordinarios- al Presupuesto de Gastos vigente. 

Modifica algunas disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo. 

Dispone que, a partir del 21 de mayo de 1951, toda escritura pública deberá llevar adheridas a su 
matriz estampillas de timbre nacional por valor de $ 1.00, destinando el nuevo ingreso fiscal a 
la dotación de la rama jurisdiccional del poder público. 

Aprueba un contrato de préstamo celebrado entre el Gobierno Nacional y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento por la cantidad de U.S. $ 16.500.000 que se destinarán a financiar 
el programa de rehabilitación del sistema vial del pafs. 

Aprueba un contrato celebrado entre el Consejo de los Ferrocarriles Nacionales, el Banco Central 
Hipotecario y el Banco de la República sobre préstamo con garantía de hipoteca que, por la 
cantidad de $ 4.000.000, hace a la primera de las citadas entidades el Banco Central Hipotecario. 

(Cont inua) 

(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades que confiere el articulo 121 de la Constitución Nacional. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.
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ABRIL DE 1 9 51 

(Conclual6n) 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

CATEGORIA 
y 

NUMERO 

N9 799 

N9 856 

N9 867 

N9 868 

N9 900 

NQ 939 

N9 947 

NQ 973 

DIARIO OFICIAL EH 
QUE SE PROMULGO 

No. 1 Fecha 

27.612 26 Mayo 51 

27.612 26 Mayo 51 

27.612 26 Mayo 51 

27.615 30 Mayo 51 

27 . 615 30 Mayo 51 

27.615 30 Mayo 51 

27.615 30 Mayo 51 

27.619 4 Junio 51 

T E M A 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Dicta algunas normas para la ejecución del Presupuesto Nacional. 

Determina qué se entiende por renta liquida para efectos de las exenciones de que trata el articulo 19 
de la Ley 35 de 1948. 

Aprueba la Resolución 1 de 1951 de la Oficina de Registro de Cambios, la cual modifica la Resolución 
55 de 1950, ampliando en 30 días más los plazos señalados para hacer el embarque desde el inte
rior y solicitar el respectivo registro de exportación de café sobre los contratos registrados con 
anterioridad al 20 de marzo de 1951 y vigentes en esa fecha. 

Organiza la manera de distribuir y vender la "Compilación del impuesto sobre la renta, complemen
tarios y adicionales". 

Modifica el artículo 59 del Decreto 638 de 1951 sobre importación de automóviles por parte de diplo· 
máticos, de cónsules y de extranjeros que vengan al pafs. 

Dicta algunas disposiciones sobre distribución de la utilidad que resulte en la venta de dólares, de 
conformidad con los artículos 99 y 13 del Decreto legislativo 637 de 1951, y determina las entidades 
oficiales que podrán disfrutar de tal utilidad. 

Dispone que el Estado tome a su cargo las siguientes deudas: la externa y parte de la interna del 
Departamento de Caldas y la que tiene con el Consejo Allministrativo de los Ferrocarriles Na
cionales el Ferrocarril de Caldas, como pago del precio de venta de éste a la Nación. 

Reglamenta el Decreto legislativo 757 de 1951 que autorizó al Gobierno para destinar el producto de 
los impuestos sobre el consumo de gasolina, a compensar a los importadores y distribuidores de 
derivados del petróleo el encarecimiento en el costo de los mismos, con el fin de evitar aumentos 
en el precio de consumo y modifica las disposiciones sobre liquidación y recaudo del impuesto en 
mención. 

R. E. N9 15 27.604 16 Mayo 51 Autoriza al Municipio de San Gil, Santander, para emitir bonos de deuda interna hasta por la cantidad 
de $ 120.000, y pignorar los bienes y rentas necesarios para garantizarlos, debiéndose destinar su 
producto a la construcción de un aeródromo para la ciudad. 

D. 

D. 

D. 

D. 

MINISTERIO DE GUERRA 

Adiciona el Decreto 426 de 19&0 sobre asignación de aeropuertos internacionales, variando la clasiff. 
cación del aeródromo de San Luis, en las inmediaciones de lpiales. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

N9 904 127 .605 117 Mayo 51j Dicta algunas normas 11obre convenciones colectivas de trabajo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

NQ 767127.615 130 Mayo .&11 Suspende, hasta nueva disposición en contrario, el funcionamiento de la Oficina Nacional de Precios 

1 

y de la Oficina Delegada de Precios de Cundinamarca. 

N9 972 27.619 4 Junio 51 Adiciona el Capítulo VIII del Decreto 2169 de 19.50, dictando algunas disposiciones sobre construcción 
de oleoductos de uso privado. 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

D. NQ 832 27.616 30 Mayo 6-1 I - Fija el valor del franco oro postal y de telecomunicaciones. li - Autoriza al Ministerio de Correos 
y Telégrafos para fijat· las t11rifas y derechos postales que han de hacerse efectivos en loe envíos 
postales internacionales. 

Res. NQ 1569 27.592 28 Abril 51 Fija tarifas para los envlos de correspondencia y encomiendas postales a los países no afiliados a la 
Unión Postal de las Américas y España. 

D. 

MfNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

NQ 843127.617119 Junio 511 Modifica parcialmente el articulo 19 del Decreto 2235 de 1950, el cual fij6 tarifas para algunos ser
vicios portuarios en los Terminales de Barranquilla y Cartagena. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. - R. E.: Resolución ejecutiva. - Res.: Resoluci6n. 
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